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PREGUNTA 

Subvenciones a las Cámaras Agrarias de Málaga. 

Presentada por don Ramón Germinal Berna1 Soto y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por don Ramón Germinal 
Bernal Soto y otros señores Diputados, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, relativa a subvenciones a las Cáma- 
ras Agrarias de Málaga, y para la que se 
solicita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de febrero de 1981.431 Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aleina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Germina1 Bernal Soto, Rafael Ba- 
llesteros Durán y Carlos Sanjuán de la Ro- 
cha, Diputados por Málaga, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en los 
artículos 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados, formulan al Gobierno la siguien- 

te pregunta, para la cual se solicita res- 
puesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1980 y en organismos autónomos 
dependientes del Ministerio de Agricultu- 
ra, Instituto de Relaciones Agrarias, figu- 
raba una partida en el capítulo IV, Trans- 
ferencias corrientes, con destino a las Cá- 
maras Agrarias. 

Referente a este tema formulamos al Go- 
bierno las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Qué cantidad de dinero de esa par- 
tida correspondió a la Cámara Provincial 
de Málaga? 

2. ¿Qué Cámaras Agrarias de la provin- 
cia han recibido dinero y qué cantidad? 
3. ¿Qué criterios se han empleado para 

las distribuciones a nivel provincial y a 
nivel local? 

4. ¿Cómo se han invertido y dónde las 
cantidades percibidas por las Cámaras 
Agrarias? 

Palacio de las Cortes, 12 de febrero de 
198l.-Rm6n Germhal Bernal Soto, Rs- 
fael Ballesteros Durán y Carlos Sanjuán de 
la Rocha. 
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